
Año de 1893. Jueves 3 de Octubre Núm. 80.

BE U PROTOOA DE VALLADOUa.
SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

FHEÛ30? SE 8LiSG¡ÍSCíO?á.

Por un mes. , . , 2 pesetas.
Trimestre6 id.

Número suelto, TTE céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de íáo céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penin- 
suia, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
Áaoión peninsular, á los "reluce dias 
de su proinuigación, si en ellas no se 

’dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artiairío 1.“ dél Cúdi/jo Civil vi¡;¿nle j

PÜMTO SE SUSCHiCíON.

: Eli la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 

i celectísima Diputación.
i Las suscriciones y anuncios se 
• servirán previo pago adelantado.

ó6CCiOj??. pPÍí?ú.GT3..

PÆJ^TE OK1OJA.il

PKESIDOCU DEL COSSSJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3 de Octubre de 1895.)

Sección, segunda»

Presidencia de! Consejo de Ministros.
■ REAL DECRETO. .

En el expediente 5’ autos de competencia 
promovida entro el Gobernador de la provin
cia de Valladolid y la Audiencia de dicha ca
pital, de los cuales resulta: '

Que el Ayuntamiento de Valladolid remi
tió al Juzgado de instrucción del distrito de la 
Plaza un oficio del guarda local dei Pinar, 

monte del Esparragal, perteneciente á los Pro
pios de Valladolid, participando á la Corpora
ción municipal que el 29 de Diciembre de 
1893 había encontrado á los vecinos de Villa
nueva de de Duero, Zacarías Herrero, Andrés 
y Manuel San José sacando grava dentro de 
los hitos de dicho monte á la Cuesta del Barco 

.del Lobo, haciendo una excavación orilla del 
pinar, sin que presentasen autorización para 
ello, y manifestando que les había mandado 
el capataz de dicha carretera:

' Que instruida la correspondiente cansa, en 
la cual el Ayuntamiento de Valladolid hizo 
constar que no se mostraba parte en el proce
so, pero que no renunciaba á la indemniza
ción civil que pudiera corresponderle, se prac
ticaron las diligencias que se estimaron opor
tunas, figurando entre ellas la declaración pe
ricial de la grava sustraída, apreciándose en 
16 pesetas:

Que terminado el sumario y remitido á la- 
la Audiencia so declaró extinguida la respon
sabilidad penal en que pudieran haber incu
rrido los procesados Andrésy Manuel San José, 
en virtud de lo dispuesto én eí art. 6.” del Real
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decreto de indulto de 16 de Mayo de 1894, y se 
acordó que siguiera la caasa su curso en cuan
to al procesado Zacarías Herrero Caballero por 
ser reincidente y no serie aplicables los bene- 
ücios del Real decreto citado.,

Que presentados los escritos de calificación 
por el Ministerio fiscal y la defensa del pro
cesado, v hallándose la causa en este estado, 
el Gobernador de Valladolid, á instancias de 
Zacarías Herrero, Andrés y Manuel San José, 
y de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición á la Audiencia, fundán
dose: en que la legislación de Obras públicas 
permite aprovechar los m¿iteriale3 necesarios 
para la conservación y construcción de carre
teras en cualquiera de los montes públicos ó 
del común de los pueblos, sin otra limita
ción que la de dar aviso al dueño dal predio ó 
encargado de su administración, reponiendo 
y respetando las servidumbres y abonando los 
daños que- se originen; en que los recurrentes 
obtuvieron el oportuno permiso del Alcalde de 
Valladolid, dueño del predio, por tratarse de 
uno de la propiedad del Municipio, como es 
el titulado monte del Esparragal; en que el 
hecho no constituye delito alguno de los pena
dos en el Código, toda vez que la extracción de 
los materiales se hizo con sujeción estricta 
al pliego de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas; en que aun 
en el caso de que el hecho hubiera causado 
algún daño en el monte Esparragal, su casti
go correspondería á la Autoridad gubernativa 
por tratarse de un daño insignificante; el 
Gobernador citaba el art. 19 del pliego de 
condiciones generales para la contratación 
■de obras públicas, aprobado por Real decreto 
-de 11 de Junio de 1886, los artículos 37 y 40 
Mel Real decreto de 8 de Mayo de 1884, el 27 
>de la ley provincial y el 2?, 3.'', 5." y 8.° del 
Heal decreto de 8 de Septiembre da 1887.

Que sustanciado el incidente, el Juzgado 
sostuvo su jurisdicción, fundándose: en que 
del sumario no aparece que los procesados, 
para extraer la grava, obtuvieran ni siquiera 
pidieran permiso al dueño de la propiedad, 
que lo es el Ayuntamiento, ni que lo hicieran 
con arreglo á ningún pliego de condiciones, 
puesto que éste no existe, ni que dieran pre
vio aviso al guarda encargado del pinar, ni 
que se sujetaran á reglas de policía, ni menos 

abonaran los daños ó perjuicios causados; en 
que únicamente aparece una sustracción de 
cosa ajena sin la voluntad de su dueño, por lo 
cual carece de aplicación la doctrina incoada 
por el Gobernador en su oficio de inhibición; 
la sala citaba varias decisiones de compe
tencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Co
misión provincial,insistióensu requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente condicto 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe à los Gober
nadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la le v á los funcionarios de la Administración, V
ó cuando en virtud de la misma ley deba de- 
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:

Visto el art. 7." del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884, que dice: «Los que extraje
ren espartos, juncos, palmitos ú otras plantas 
industriales; bellotas y piñón, ó piñas y de
más frutos en los montes públicos sin la auto
rización competente con el objeto de echarlo 
en el acto á las caballerías ó ganados, ó utili
zarlo por otro medio, serán castigados con una 
multa igual al valor de lo aprovechado, abo
nando además los daños y perjuicios. Igual 
pena se impondrá por la extracción de hojas 
frescas ó secas, mantillos, estiércoles, hierbas,, 
piedras, arena ú otros productos análogos; si 
los productos hubieran sido extraídos del mon. 
te, los dañadores serán juzgados por los Tri
bunales ordinarios con arreglo al Código 
penal.»

Visto el art. 19 del pliego de condiciones 
para la contratación de obras públicas, apro
bado porjReal decreto de 11 de Junio de 1886, 
que dispone que los contratistas podrán explo
tar y extraer los materiales que se encuentren 
en terrenos del Estado ó del común de los 
pueblos sin abonár indemnización de ninguna 
especie, pero sujetándose á las reglas de poli
cía que se les marque por los encargados do, la 
administración y vigilancia de dichos terre
nos, á los que deberá dar aviso anticipado, y 
respetando ó reponiendo la servidumbre exis-

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCI A PE VALLADOLID 681

tente, así como adoptando las medidas oportu
nas para no perturbar el libre y seguro uso de 
dichos terrenos:

Considerando:
1 / Que el hecho que ha dado lugar á la 

presente contienda jurisdiccional, consiste en 
haberse extraído grava de un monte pertene
ciente á los Propios de Valladolid, con destino, 
según parece, á una carretera.

2 ." Que si bien ese hecho reviste los carac
teres de un hurto, la Administración debe re
solver la cuestión previa á que se refiere el 
art. 19 del pliego de condiciones aprobado por 
Real decreto de 11 de Junio de 1886.

3 ." Que se está, por tanto, en uno de los 
casos en que por excepción, pueden los Gober
nadores promover contiendas de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XllI, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á favor 
de la Administración.

Dado en San Sebastian á’ diez y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noventa y cin
co.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(Gaceta del 34 de Septiembre de 189o.')

Ministerio de Hacienda.
EXPOSICION.

SEÑORA: Las leyes desamortizadoras de 
España han reservado siempre á los pueblos el 
derecho de solicitar la excepción de los terre- 
nosMe aprovechamiento común y dehesas des
tinadas al pasto de los ganados de labor, fijan
do para ello plazos, condiciones y requisitos 
de gran amplitud.

Sin duda alguna, el respeto, en ocasiones 
exagerado, hacia esta clase de aprovechamien
tos, inspiró variedad de disposiciones, con
formes todas en su fondo; pero cuya diversa 
interpretación ha producido multitud de ex
pedientes en solicitud de excepciones de ven
tas, la mayoría de las cuales no se han ins
truido en forma legal, puesto que, sin cono
cimiento ni aprobación de sus respectivos 

Ayuntamientos, pretenden la excepción los 
pueblos por medio de personalidades, sin atri
buciones bastantes para, ello, con arreglo á la 
legislación que regula la materia.

Tan sólida razón abona la inevitable ne
gativa de esos expedientes, aunque siempre 
reservando á los ’Ayuntamientos su derecho 
á pedir la excepción con arreglo á las pres
cripciones de la amplia ley de 8 de Mayo de 
1888.

Igual suerte han de correr aquellos otros 
expedientes que, ya por carecer de justifica
ciones, ya por haber sido interpuesta la recla
mación fuera de tiempo, es de ley desesti
marlos con la previsora reserva de que pue
dan instruirse y tramitarse con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

Forman las reclamaciones y expedientes 
de esta clase que se hallan actualmente en trá
mite, un abundante contingente, cuya resolu
ción negativa, aunque de antemano conocida, 
exigirá mucho tiempo, ocasionará molestias 
inútiles á los interesados y trabajo tan estéril 
como prolongado á la Administración, si una 
medida de carácter general no evita semejan
tes inconvenientes al Estado y á los solicitan
tes. Nada más natural que cuantos expedien
tes se hallen en las circunstancias indicadas 
y tengan necesariamente que denegarse por 
carecer de los requisitos especiales ya referi
dos, se den por terminados en vez de dospa- 
charlos uno á uno. Bastará para ello un breve 
examen, y así la Dirección general de Propie
dades devolverá sin má.s trámite ni otra dila
ción á las provincias respectivas los que se en
cuentren en aquel caso, para que las Cor
poraciones municipales, si lo estiman conve
niente á los intereses que representan, pue
dan proceder acomodándose á lo dispuesto 
en la citada ley de 8 de Mayo de 1888. Del 
mismo modo cuantos expedientes existan en 
las oficinas provinciales y adolezcan de los 
vicios referidos, se darán por terminados con 
las propias reservas de derecho hechas á fa
vor de los respectivos Ayuntamientos.

Esta medida administrativa entraña un 
principio que el Ministro que suscribe se pro
pone generalizar más adelante para aliviar á 
las oficinas de Hacienda de una considerable 
cantidad de trabajo estéril que consume sus
actividades en pura pérdida y perjudica á lo»
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contribuyentes con trámites j^ dilaciones sin 
cuento; pero por ahora se limita á aplicaría á 
los millares de expedientes defectuosos, defi
cientes y mal formados que entorpecen en da
ño común y por modo infecundo la actividad 
y el trabajo de la* Dirección general de Pro
piedades, por lo cual, 3’ de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Septiembre de 1895.—SEÑO
RA: A L. R. P. de V. M., Juan Navarro Re
verter.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todos los expedientes que en 

solicitud de excepciones de venta de terrenos 
sea por aprovechamiento común,sea por dehe
sas boyales, se hallen en la actualidad en la 
Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado y hayan de ser desestimados por 
falta de personalidad de quienes solicitan la 
excepción, se darán por terminados 3^ serán 
inmediatamente devueltos á las oficinas pro
vinciales.

Art. 2.® Igual procedimiento adoptará la 
Dirección general'de Propiedades con los que 
promovidos con anterioridad á. la 163' ^^ 8 de 
Mayo de 1888, hayan de ser desestimados por 
falta de justificación ó por haberse solicitado 
fuera de tiempo.

Art. 3.® Los expedientes que en la actua
lidad existen en las oficinas provinciales y 
tengan las faltas señaladas en los dos artículos 
anteriores,se darán igualmenteporterminados 
•sin más trámite.

Art. 4.® En cuanto las Delegaciones de 
las provincias reciban los expedientes á que 
«e refieren los artículos 1.® 3" 2.® del presente 
decreto, ó den por terminados los comprendi
dos en el 3.®, notificarán en debida forma á 
los Ayuntamientos respectivos para que pue
dan hacer uso de su derecho, si lo estiman 
conveniente, dentro de los plazos que fija la 

ley de 8 de Mayo de 1888, los cuales empoza, 
rán á contarse desde la fecha de dicha notifi
cación, tanto para los expedientes que la Di
rección de Propiedades remita á las Delega
ciones, como para los que en las mismas exis
tan 3^ se hallen comprendidos en las disposi
ciones contenidas en los artículos anteriores.

Dado en San Sebastian á veinte de Sep
tiembre de rail ochocientos noventa y cinco. 
-pMARlA CRISTINA.—El Ministro de Ha- 
qienda, Juan Navarro Reverter.

{Gaceta del 33 de Septiembre de 1893.)

Ministerio de Gracia y justicia,
EXPOSICION.

SEÑORA: La excedencia de las distintas 
clases de la Magistratura y de la .Indicatura, 
impuesta por dolorosas circunstancias, consti
tuye a los funcionarios del orden judicial á 
quienes alcanzó el rigor de las economías en 
una situación anómala, indefinible, contraria 
á lo.s principios fundamentales de toda Admi
nistración previsora y ordenada. Colocados 
entre las clases activas y pasivas del Estado, 
sin pertenecer á ninguna de ellas, perciben 
sus haberes, que no son retribución al servi
cio que hacen, puesto que á ninguno queda
ron obligados; ni recompensa á los prestados 
anteriormente, toda vez que para los efectos 
de la cesantía y de la jubilación se les conside
ra como empleados activos, si bien sometidos 
á la dura y excepcional condición de que sólo 
se les cuente la mitad del tiempo que sirven 
en obligado ocio.

Esta situación tan extraordinaria sería un 
cómodo privilegio para los que en ella se 
encontrara-n percibiendo una retribución sin 
servicio alguno que la justifique, si no fuera 
aunque por causas de imprevistas y pasajeras 
circunstancias, agravio y daño para los que 
han visto de repente casi cerrado el porvenir, 
á pesar de las garantías con que les brindaba 
la ley al comienzo de sus carreras.

Los cálculos de racional probabilidad fun
dados, en las enseñanzas de la estadística 
y en la edad 3^ número del personal activo 
de la Magistratura, permiten asegurar que 
se necesitaría diez años para ser extinguida 
la actual excedencia. Tiempo es este bas-
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Xante para lemer que durante su transcurso, 
el alejamiento de los negocios, la necesidad de 
buscar útil empleo á la actividad dé aquellos 
funcionarios, llegarán á borrar en ellos los co
nocimientos adquiridos, á extinguir el amor 
á su clase y á constituirles en verdadera nica- 
pacidad para el desempeño de las funciones 
que el Gobierno viene obligado por la ley á 
confiarles, dentro de aquel larguísimo plazo.

Al mismo tiempo que esta situación extra
ña subsiste para los excedentes, la administra
ción de justicia cuenta irreparables daños por 
¡a falta de personal en algunas .Audiencias y 
lo escaso del asignado á las funciones fiscales 
cerca de las mismas, en. términos tales que im
presiona tristemente el retraso que sufre en 
muchas de ellas el despacho de los .negocios, 
con grave detrimento dal interés público y de 
los intereses privados.

Un estado de cosas como el que revelan es
tas ligeras consideraciones, debía ser motivo 
de preocupación para el Ministro que suscribe, 
y ésto explica los medio-s puestos en práctica 
hasta el día para hacer desaparecer las exce
dencias.

Pero si ellos permiten abrigar la lisonjera 
esperanza de abreviar su término, no es con 
toda la rapidez que el buen servicio demanda.

Concedido por las Cortes un crédito para 
atender á los gastos de las comisiones que 
para la buena administración de la justicia 
puedan confiarse á los funcionarios del orden 
judicial, ninguna más apremiante que la de 
atender á suprimir el retraso en la tramitación 
y término de litigios y procesos que en algu
nas Audiencias reviste caractères alarmantes, 
y en todas ofrece serio motivo para que el 
Gobierno acuda solicito á facilitar la acción 
de los Tribunales. Una comisión modesta, en 
vez de las más dispendiosas que cada año 
satisface el Estado á funcionarios judiciales 
para suplir las deficiencias del servicio por la 
escasez del personal, unida á los haberes de 
los excedentes, es combinación feliz que per
mite aminorar los males que ligeramente 
quedan bosquejados.

De esta manera habrá terminado la exce
dencia en lo que tiene de más odiosa, y el Es
tado, sin aumentar sus gastos, podrá utilizar 
los inteligentes y honrados servicios de esto,s 
dignísimos funcionarios. Ya vivirán para su 

carrera; ya la relativamente larga comisión 
que se les confía, hará que por precepto de la 
ley se les cuente todo el tiempo de sus servi
cios; ya volverán á sentir el estímulo de dis
tinguirse y de ennoblecer la clase á que perte
necen, y la sociedad recogerá el inestimable 
beneficio de una, á la par que honrada, rá
pida administración de justicia.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de solici
tar la aprobación de V. M., para el adjunto 
proyecto de decreto.—SEÑORA: A L. R. P. 
de V. M., Francisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.

Teniendo en cuenta las razones expuestas 
por Mi Ministro de Gracia y Justicia:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey don 
Alfonso XIIÍ, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*^ Con el carácter de supernu

merarios so agregarán á las Audiencias terri
toriales y provinciales y al Ministerio fiscal 
respectivo el número de Magistrados, Tenien
tes ó Abogados fiscales necesario para comple
tar las,Salas y Secciones de aquellos Tribuna
les, evitar el frecuente recurso á los servicios 
do los Magistrados suplentes y facilitar el 
despacho de los asuntos, impidiendo el retraso 
en la tramitación y en el término de los mis
mos. Tambien podrá nombrarse un Auxiliar 
para cada uno do los Juzgados de primera 
instancia y de instrucción de Madrid, sin más 
facultades que la de ayudar al.Juez propieta
rio, bajo su dirección y responsabilidad.

Art. 2.° Los cargos á que se refiere el arti
culo anterior serán exclusivamente confiados 
á ios excedentes de la carrera judicial y fiscal 
según sus respectivas categorías.

Cuando en alguna de ellas no existiese el 
personal necesario para cubrir el servicio, po
drá recurrirse para completarlo á la categoría 
inferior inmediata.

Los designados para estas funciones disfru
tarán el haber de excedentes que les está asig
nado; una gratificación por la comisión espe
cial en algunos casos, con cargo al art. 1? del 
cap. 5.® de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último; todos los derechos inherentes á 
los funcionarios activos, como previenen las
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leyes, y conservarán la preferencia á ocupar 
las plazas de número que vaquen, en los tér
minos prescritos en el artículo 10 de la referi
da ley de Presupuestos. Su riombramiento.se 
hará en la misma forma empleada para los de 
su categoría, con la expresión de la condición 
de supernumerario ó auxiliar.

Art. 4/’ Los Magistrados supernumerarios, 
aparte la circunstancia de figurar en el esca
lafón de excedentes, se sujetarán á sólo las 
condiciones de capacidad que la ley orgánica 
provisional del Poderjudicial exige para los 
Magistrados suplentes.

Art, 5.° El Ministro de‘Gracia y Justicia 
dictará todas las disposiciones conducentes á la 
aplicación de este decreto.

Dado en San Sebastian á veintiséis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—MARÍA CRISTINA,™ElMinistro de Gracia 
y Justicia, Francisco Romero y Robledo,

Gaceta dd 39 de Septiembre de 1895.

Ministerio de ¡a Gobernación,

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension del Ayun
tamiento de Jumilla, decretada por V. S. en 
27 de Julio pasado, ha emitido con Techa 3 
del actual el dictamen siguiente;

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 21 de 
Agosto último se consulta con urgencia á la 
Sección de Gobernación y Fomento en el ex
pediente de suspension del Ayuntamiento de 
Jumilla, provincia de Murcia, resultando de 
los antecedentes:

Que autorizado el Gobernador para nom
brar un Delegado, giró éste la visita, comen- 
zándola en 15 de Julio próximo pasado, y ha
ciendo constar en las diligencias los siguien
tes hechos:

El padrón de habitantes no se ha formado 
con arreglo á la ley, apareciendo con enmien
das y raspaduras no salvadas; la cantidad de 
1,825 pesetas recaudada por el primer trimes
tre del arbitrio sobre el matadero, aparece in
gresada en dos fechas distintas, existiendo 
palmaria contradicción entre las certificacio
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nes libradas; no se han instruido los expedien- 
tes debidos por hurtos de aprovechamientos fo
restales, á pesar de las denuncias hechas por 
la Guardia civil, que están comprobadas, cer
tificando el Alcalde que desde 1," de Julio de 
1894 no se había hecho ninguna denuncia ni 
entrega de esparto por aquella fuerza, resul
tando lo contrario de los documentos unidos 
al expediente; no se ha demostrado la inver
sión legal de la cantidad de 108.000 pesetas 
procedentes de espartos comunales, que el 
pueblo de Jumilla donó al Ayuntamiento para 
obras de utilidad pública; aparecen como con
tratistas de las obras municipales dos indivi
duos que aseguran se han limitado á firmar 
sin percibir cantidad alguna; el expediente de 
subasta de la baldosa necesaria para la repa
ración de aceras, no se instruyó con arreglo á 
las disposiciones vigentes; á los libramientos 
del ejercicio de 1894-95 no se unen los justi
ficantes correspondientes; no se ha procedido 
á la renovación de la Junta local de primera 
enseñanza, continuando en funciones la de 
1889, y no existe inventario de los bienes del 
Municipio:

Que dada cuenta por el Delegado de los 
cargos que resultaban, el Gobernador, en pro
videncia de 27 de Julio, suspendió al Ayun
tamiento y nombró Concejales interinos, pa
sando el tanto de culpa á los Tribunales ordi
narios, y devolvió el expediente á aquél para 
que diera audiencia al Alcalde y Concejales 
suspensos:

Que el Delegado cumplió con este requi
sito en 31 de Julio, convocando al Ayunta
miento, habiendo expuesto los Concejales que 
ellos no habían intervenido en la administra
ción municipal;

Que al principiar la instrucción del expe
diente, convocó asimismo el Delegado al 
Ayuntamiento en 16 de Julio para que se en
terara de la visita ordenada por el Gobernador:

Que el Alcalde y Concejal suspensos acu
dieron á V. E. pidiendo se alzara la suspen
sion, y fundándose en que no se había cum
plido exactamente el reglamento de 23 de 
Abril de 1890, que determina las formalida-* 
des que han de observar los Delegados, y ex
poniendo, además, que se suspendió á los Con
cejales que no tomaron posesión, y que el De
legado anuló por sí un acuerdo del Ayunta-
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miento, relativo á entrega de materiales a los 
Maestros de obras, en pago de varias obras eje 
evitadas:

La Subsecretaría propone que se confirme 
la providencia del Gobernador.

A juicio de la Sección, los cargos que re
sultan de! expediente demuestranqueel A^’un
tamiento ha incurrido en responsabilidad con 
arreglo al núm. 3?, artículo 180 de la ley 
Municipal, por su negligencia, grave en la 
gestion de los intereses que le estaban enco
mendados.

Dicha negligencia se advierto en los distin
tos ramos de la Administración municipal que 
han sido investigados, y especialmente se po
ne de manifiesto en el hecho de no haberse 
demostrado la inversión legal de 108.000 pe
setas, que, procedentes de aprovechamientos 
forestales á que tenia derecho el pueblo, fue
ron cedidas al Ayuntamiento para ejecutar 
obras publicas; da asimismo idea del estado 
del Municipio las informalidades en las contra
tas de obras públicas y la flagrante contradic
ción de las certificaciones libradas respecto de 
un mismo ingreso.

Estos hechos pueden determinar la respon
sabilidad criminal de los Concejales suspensos, 
y así procede la suspension con arreglo al 
art. 183, párrafo último, por tratarse da casos 
de negligencia grave, que pueden ser constitu
tivos de delito.

Para desvirtuar esta responsabilidad no han 
presentado los Concejales suspensos documen
to alguno que justificase la legítima inversion 
de los fondos, limitándose á afirmar que se sus
pendió á Concejales que no- habían entrado en 
el ejercicio de sus cargos y que no fué cum
plido el Real decreto de 22 de Abril de 1890.

Respecto del primer particular, consignará 
la Sección que no se ha justificado oportuna
mente por los recurrentes su afirmación de 
haber sido suspensos Concejales que no habían 
entrado en el ejercicio de sus cargos, y en 
cuanto al segundo, si bien debió preceder á 
la providencia del Gobernador la audiencia de 
los Concejales, estos fueron convocados y pu
dieron exponer en consecuencia sus descargos, 
por más que en lo sucesivo deba dárseles au
diencia antes de resolver.

Plan alegado los Concejales suspensos que 
el Delegado revocó un acuerdo del Ayunta

miento relativo á entregas de maderas á de
terminadas personas; acerca de este extremo 
aparece de las diligencias que el acuerdo que 
revocó el Delegado en 23 de Julio fué adopta
do por una Junta administrativa que había de 
realizar la inversion de las 108.000 pesetas, 
producto de los espartos comunales.

No fuéj pues, un acuerdo del Ayuntamien- 
^^í y po^‘ tanto, lo que procede para esclarecer 
este punto es que el Gobernador disponga la 
instrucción de un expediente especial para dic
tar luego la medida que sea oportuna.

Por último, recordará la Sección que el 
Gobernador no debió pasar los antecedentes á 
los Tribunales, pues esta facultad es privativa 
de V. E. según el art. 191 de la ley Munici- 
cipal, y en conformidad con este parecer se 
dictó la Real orden de 9 de Marzo último, pu
blicada en la Gaceta de 15 del mismo mes.

Por las consideraciones expuestas, la Sec
ción de Gobernación y Fomento es de parecer:

1 .® Que procede confirmar la suspension 
del Ayuntamiento de Jumilla.

2 .° Que los Gobernadores carecen de facul
tades para pasar por sí los antecedentes á los 
Tribunales en los expedientes de suspen
sion, por ser esta una medida reservada al Vjo- 
bierno en el art. 191 de la ley, según se resol
vió por Real orden de 9 de Marzo último, pu
blicada en la Gaceta del 15 del mismo, de
biéndose recordarles el cumplimiento de estas 
disposiciones.

3 .° Que apareciendo en el expediente he
chos que pueden producir una responsabilidad 
criminal para el Ayuntamiento suspenso, pro
cede que V. E. remita los antecedentes á los 
Tribunales, á los efectos del art. 191 citado.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
v en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real ordenJoMigo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, con devolución del 
expediente. Dios guarde á V. S. muchos anos.

Madrid 13 de Septiembre de 1895.—Cos- 
Gayon.S?, Gobernador civil de Murcia.

(Gaceta del 35 de Septiembre de 1895.)
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BOLETIN OFICIAL

Sección cuarta.

SÜMSWN FR37im DE VALLADOLID.
La Comisión provincial en sesión do ayer 

acordó anunciar la subastase ova de la Gran
ja Modelo por pujas á la llana, bajo el tipo de- 
ochenta céntimos de peseta arroba, señalán
dose ai electo el día 8 dei corriente mes ^y hora 
de las doce de su mañana, en el Salón de Se
siones de esta Corporación.

Valladolid 2 de Octubre de 1895.—El Vi
cepresidente de la Comisión, Felipe Fenian- 
îles Vicario.

Talon núm. 719.
•ryy* -ry****»? ' "■ "--«tn n^w^.-je.-Jj^r. -------,  mi un

Sección quirita.

Núm. 2.559.

Bon Bernardo Santa Maria Foeto, ©H-eial 
de Sais de la ^s-uma. Audiencia territo
rial de Valladolid.

Certifico: Que por el Procurador 1). Lorenzo 
de Santiago Prieto, vecino de esta Ciudad, se 
ha recurrido al Tribunal Gontencioso-adminis- 
trativo provincial de la misma á nombre de' 
D. Blás Moran Vázquez, vecino de Villanueva 
de los Caballeros, proponiendo el correspon
diente recurso coniencioso-administrativo con
tra la Real orden del Minis lorio de la Gober
nación, fecha diez y seis de Junio último, de
clarando subsistente la providencia dictada 
por el Gobierno civil de esta provincia en 
veintiséis de Julio de mil ochocientos ochenta 
y nueve, en un expediente de aprobación de 
cuentas municipales del pueblo de Villanueva 
de los Caballeros, declarando al xVlcalde don 
Blás Moran responsable al reintegro en arcas 
municipales de ciertas cantidades cobradas por 
-él, de intereses de inscripciones devengadas 
en diferentes años; á cuyo escrito ha recaído 
la providencia del tenor siguiente:

Providencia.—Tribunalconf,endoso admi- 
msírativo. —Señores: Exemo. Sr. Presidente, 
Sr. Pascual, Almuzara.—rPor presentado el 
•anterior escrito, del que se da cuenta en el 
primer día hábil siguiente al de su presenta
ción con el oficio de traslado de la resolución 
gubernativa de que se hace mérito y copia del 

poder que se acompaña otorgado por D. Blás 
Morán Vázquez á favor del Procurador D. Lo
renzo de Santiago, á quien se tiene por parte 
legitima en nombre del que comparece, enten
diéndose con el mismo todas las diligencias: 
se ha por interpuesto el recurso y para cono
cimiento de los que tuviesen interés en el 
mismo, anúnciese su interposición en el Bole
tín Oficial-¡de esta provincia, y reclámese el 
expediente de referencia bien al Gobierno ci
vil de esta Capital, bien al Ayuntamiento de 
Villanueva de los Caballeros si aquel le hubie
se ya devuedto, com todos lo.s antecedentes que 
hayan servido de base á la resolución recurri
da. Al primer otro sí tóngase por hecha la ma
nifestación que compete; y en cuanto ai se
gundo otro sí devuélvase al Procurador San
tiago dejando certificación en estas diligencias 
el poder. Valladolid diez y siete de Septiem
bre de mil ochociento-s noventa y cinco.—Hay 
una rúbrica.—Dr. Aureo Alonso.

Lo relacionado más por menor aparece del 
expediente de su razón y lo inserto concuerda 
literalmente con su original á que me remito; 
Y para que pueda tener lugar la inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia, expido la 
presente en Valladolid á diez y nueve de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
—Bernardo Santa María Prieto.

Talón núm. 720. '

Núm. 2.561.

Don Mariano Avellón, «Juez de ínslruccion 
de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y em
plaza para que en término de diez días se pre
sente en esté Juzgado para practicar diligen
cias en causa sobre desobediencia á la Auto
ridad local de la Parrilla, á Cándido Martin; 
parándole en caso de no verificarlo los perjui
cios que haya lugar.

Dado en Olmedo á ventisiete de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y cinco.—Ma
riano Avellón.—Por mandado de S. S.®, To
más Torés Perez.

V AL L AD O BI D. — 1 8 9 5.

IMPRENTA Y ENCOADBUXACIÓN DEL HOSPICIO PROVENCIAL 

Píiddo de la Ti^udcio/i prodneid.
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